
 

SECRETARÍA.  Santiago de Cali, 11 de Mayo del 2022 . A  la  mesa  del  señor juez, 

informándole que se no se ha dado respuesta a requerimiento sobre cumplimiento de 

acuerdo. Sírvase proveer 

La secretaria 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SALENTO –PROPIEDAD 

HORIZONTAL NIT. 901.245.376-4 DEMANDADO: JUAN CARLOS ARCILA 

MONTEALEGRE C.C. 16.839.533 

 RADICACIÓN: 760014003007202000652-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

En  atención  a que por auto de fecha 2 de febrero del  2022, se resolvió : “ Requerir a la 

parte demandante para que entere al Despacho si por parte del señor Juan Carlos Arcila 

Montealegre, se dio cumplimiento al acuerdo que fue suscrito entre las partes”  y a la fecha 

la parte demandante no ha dado respuesta al mismo, nuevamente se ordenara requerir para 

que dentro del término de dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado, de respuesta al requerimiento, con el fin de terminar el proceso o seguir con el mismo.  

Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el 

presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone el 

art. 317 del C.G.P.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

Requerir , por última vez, a la parte demandante para que entere al Despacho si por parte 

del señor Juan Carlos Arcila Montealegre, se dio cumplimiento al acuerdo que fue suscrito 

entre las partes, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 

Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el 

presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone el 

art. 317 del C.G.P.  

 



 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 12 DE MAYO DEL 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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